
Guayaquil, 2 de septiembre del 2020 

Señor Ingeniero 

JESUS DAVID SAMANIEGO MONCAYO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SUPERINMO S.A. Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de REELEGIRLO GERENTE de la misma 

por un periodo de CINCO años con los deberes y atribuciones que constan en el estatuto social de 

la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía de 

manera individual. 

SUPERINMO S.A. se constituyó el 15 de Octubre de 1986 mediante escritura pública autorizada 

por el Notario 21 del Cantón Guayaquil e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

día 17 de Noviembre de 1986. 

Atentamente,    
Vanesa Acosta Quilli 

Secretaria ADHOC de la Junta 

RAZON. - Yo JESUS DAVID SAMANIEGO MONCAYO , de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

el cantón Guayaquil, ACEPTO la designación que antecede. 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.847 

FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:34 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SUPERINMO $S.A., a 
favor de JESUS DAVID SAMANIEGO MONCAYO, de fojas 85.979 a 
85.982, Libro Sujetos Mercantiles número 14.814. 

ORDEN: 37847 
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DONE DY soy.    L JANTON GUAYAQUIL 

    
Guayaquil, 10 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: 

    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 

declatante cuando esta o este provee toda la información, al tenor d 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

exclusiva responsabilidad 
ido en el Art. 4 de la Ley         ] Sistema 

0276853 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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